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Ilnilersidad Nacioñal de Salla

kde Regionol Orór1

En lransición a Facühad
Alvorado N'751

Telefo' 03E78-42138E

VISTO:
La Resolución N" CA-SO-090i2025 del Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en dicha resoluciÓn se autoriza la convocatoria a Concurso Público de EvaluaciÓn

de Antecedentes y Prueba de Op"ti"iO", pá 
""trir 

un (l) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos' Regular'

Dedicación Semiexclusiv4 pa.u tu u'iglrá"u "ptoet¡t"c¡qp; con extensiÓn de funciones a'Bases de

Datos, de la Carrera Tecnicatu* uii"íÑ*i" *Tñg.".*io, (Plan 2012), de la Sede Regional Orán en

ffi ion u Facuhad de la Universidad Nacional de Salta'

Que, en los A.tf";;3; y ;; ¡; la Resolución de referencia se determina la constituciÓn

del Jurado y los veedores correspondientes'

Que, se debe tener e-n cu"nta tas nesotuciones N'CS'661i88 y modificatoria y lo dispuesto

por Resolución N;is-253/2023, N; ¿a-iil¡ioz+ y u' cs-SES-039/2024 de la universidad Nacional de

Salta.

Que, Dirección Adminisrativa Académica de Sede Orán' ele"1"l]lf"T-t^:It:Y:l*:t:i
como asf hmbién el cronograma para sustanciar al presente 

. 
Concurso' siendo necesarlo elaDorar el

instrumento legal correspondient", iá-ntf"t¿n¿" del Conse¡o Asesor de la Sede Regional Orán en

iiansición a Ficultad de ia Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN

EN TRANSICION A FACULTAD
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
(En uso de las anibuciones otorgadas por Resolución No C 3-25312023 y N" CS-l5l/2024)

ARTlcULolo:ConYocalaConcursoPúblicodeAntecedentesyPruebadeoDosiciónparacubrirelcargo
que se indica seguidu."r,., 

"n "t 
*ái"oJ.'to ¿lrpu"r,o por Resllución N" CS-253/2023, N" CS- I 5l /2024

y N' CS-SES-o39/2024.

Cantidad: I (Uno)

Categorfa: Jefe de Trabajos Prácticos - Regular

Dedicación: Semiexclusiva

Asignatura: Programación con extensión de funciones a Bases de Datos

Carrera: Tecnicatura Universitaria en Programación

Dependencia: Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta'

siguiente cronograma para la inscripción de los postulantes' de acuerdo a la
-.ñoái¡.uto.iu, 

¿"t Consejo Superior de la Universidad Nacional de Salta'ARTICULO 2o: DisPoner el

Resolución N' CS-661/88 Y

¿
:l

San Ramón de la Nueva orán " I [lAR 2025

ExPediente N" SO- 19' I 39/2024'-

Resol ución N" SO' 1 3 7/2 0 2 5'-

\

r quedando de la siguiente manera: NAC



Univers¡dod Nocionol de SaLa
9de Regiorul Orón

En lrunsición a Facukad
Abarudo N' 751

TeleÍü 03E76-42138E

Expediente No SO-19.139 12024.'

Resoluc ión N" SO-137/2025.-

PUBLICIDAD:21 de Abril al 30 de Mayo de 2025.-

. FECHA HORA DE APERTURA DE INSCRIPCIÓN:
Sede Regional Orán en Transición a Facultad: 02 de Junio de 2025 a ho¡as 08:00.-

Y DE CIE INSCRIPC

Sede Regional Orán en Transición a Facultad: l9 de Junio de 2025 a horas l9:00 -

Informe de ión

hc

Ef,/\RIA f'E SEDE

- Sede Regional Orán en Transición a Facultad: Dirección Administrativa Académica y

secretarli de sede, sito en calle Alvarado N. 751, Código postal 4530, en los ho¡arios de

08:00 a l2:00horasyde l5:00a t9:00 horas de lunes a viernes'-

ARTICULO 3.: Indicar la documentación que los postulantes deberán presentar: Nota por duplicado

oirigida a ta oi.ectora de la Sede Regional orán en Transición a Facultad, Cinco (5) copia del Formulario

Je i'nscripcion, Cinco (5) copias delbetalle Curricular y Una ( l) copia de la Documentación Probatoria.

prerentación del Detalli Óunicular y Documenlación Probatoria en Formato Digital, debiendo ser el mismo

que el presentado en Formato Papel. Dejar debidamente aclarado que, la documentación que acredite

flhacientemenfe los antecedentes invocadós, deberá presentar en original o copia certificada (Artfculo I l'
á.1 n"glu,n"nto de Concurso). Las certificaciones y/o legalizaciones de la documentación podrá ser

efectuaáa por las autoridades de la Sede Regional Onín en Transición a Facultad -

ARTICULO 4": Determinar la plena vigencia de las Resoluciones N" cs-501/14, N'CS-420/99' N' CS-

342110, N. cs-174/18, N. CS-156/13, N'CS-157/13 y CS-SES-039/24 de la Universidad Nacional de

Salta.

ARTICULO 50: Elevar la presente ResOluciÓn al consejo Asesor para su convalidación y cursar copia a

i..ret .ta de Sede, Dirección Administrativa AcadJmica, Comisión de Asuntos AdministratiYos'

Á."i¿.i.", y presupuestarios del Área de Ciencias Exactas y Miembros del Jurado (Res. N" CA-SO-

090/2025) para su conocimiento y efectos.-
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